
NUM. 69. MARTES 3o DE AGOSTO DE 1836. (PRECIO 8 CUARTOS.)

P A R T E  OFICIAL

G O B IE R N O  P O L IT IC O  D E  E S T A  P R O V IN C IA

DE LA CONSTITUCION POLITICA

s» DE LA MONARQUIA
-iLtj uí í: í * . . . .

qUe tienen relación, .con la  Convocatoria á  Cortes.
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T IT U L O  s e g u n d o .

c a p i t u l o  X V ,

D e  l o s  C i \ K } a d a n o s

: Articulo 18. Son a5“cllo! " l*
^íOLíV I ' ,-41.!, ■

ñoles q u e por ambas lín eas traen su origen de  
los d om in ios españoles de ambos hem isferios y. es 
tan avecindados en  cualquier pueblo  de los m is 
m os d om in ios.

A rt. 19. E s  tam bién  ciudadano e l estrange-
ro que gozando ya de los derechos de esp añ ol,
obtuviere d e las Cortes carta especial d e c iu 
dadano.

A rt. 2 0 . Para que e í  estrangero p u ed a  o b 
tener de las Cortes esta carta ,. deberá estar casa -  

ip o  con  española, y haber tbaido ó  fijado e n  las 
Españas a lguna 'in v en c ió n  ó in d u str ia  apreclable, 
ó adquirido b ienes raiceá jpór lo s  q u e  p a g u e  u n a  
C ontribución directa, ó  estab lecíd ose e n  e l co
m ercio  Cdp u n  capital p rop io  y  co n sid era b le  *  
ju ic io  de las mismas C ortes, ó  h e c h o  servjcios 
señalados en b ien  y  d efen sa  d e  la  N a c ió 0 ' .

•') -- II Ir,;. •' "

■Mil íl P-O

Este Periódico sale M artes y  
Silbado, se suscribe en la im pren
ta  de D . N icolás H errero  y  Pedron 
calle del C ura núm ero 2 á seis rs. 
mensuales, 15 por trim estre  y  5 4  

p o r añS Ite rad o  casa de los Señores 
suscrito res i  quienes sedarán  g ra tis  
los suplementos.

Siendo este periódico oficial, solo se 
insertarán, en ét las disposiciones de las 
autoridades y  sus anuncios: pero los de ín
teres particular y  comunicados, con los 
requisitos que lá ley apetece, se pagará  
su inserción.

Se  a d m iten  suscriciones para 
fu e ra  de la  C a p ita l á 27 rs. por 
tr im e s tre , 52 p o r  se is meses y  roo 
p o r año , franco  de p o r te .  Las re
clam aciones oficiales se h a rán  al Se
ñ o r  G o b ern ad o r c iv il  y  lo s  a r tíc u 
los y¡ deroas av iso s q u e  se d ir ija n  á 
la  redacción s e rá n  francos de p o r te .
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n  Ji'nra son habidos y  reputados por o r ig in a 
rios del A fr ic a , les queda abierta la puerta de 
Ja virtud  y del m erecim iento para ser ciudad i- 
nos: en  su  consecuencia las Cortes concederán
carta d e ciudadano i  los que h ic ieren  se r v i
c ios calificados á Ja Patria, ó á los q u e se d is
t in g a n  por su talento, ap licación  y con d ucta , con  
la  condición de que sean h ijos de le g it im o  m a
trim onio  de padres ingenuos; de que estén  casa
dos con muger ingenua, y  avecin dad os en  los
dominios de las Españas, y de q u e egerzan  a l
guna profesión, oficio ó industria  ú t i l  con  un  
capital propio.

A rt. 2-3. S olo  los que sean ciud adan os po
drán obtener empleos m un icipales, y  e leg ir  para 
ellos en  los casos señalados por la le y .

Art. 24 . La calidad de cu id ad an o  español
se pierde:

Primero: Por ad qu irir n aturaleza en  pais
estrangero.

Segnndo: P or ad m itir  em pleo d e otro G o
bierno.

Tercero: P o r  senten cia  en q ue se im pon
gan penas aflictivas ó in fam an tes, si no se ob 
tiene rehab ilitación .

Cuarto: Por haber residido c in co  años c o n 
secutivos fuera del territorio  español sin  com i
sión ó licen cia  del G obierno.

A rt. 2 5 . E l egercic io  de los m ism os dere
chos se suspende:

P rim ero: E n  virtud de in terd icc ió n  ju d i-
d icial por incapacidad física ó m oral. J

Segundo: P or el estado de deudor quebrado
O de deudor á los caudales públicos '

. Tercero: P or e l estado de sirv ien te  do
m estico .

Cuarto: Por no tener em pleo, oficio, ó m odo
de v iv ir  con ocid o .

ta deberán saber feer y  escrib ir l0s
n uevo en tr e n  en  el ejercic io  de I0s derechos de
ciudadano
, A rt. 2 6 . S o lo  por las causas señaladas en 
Sos dos articu les p reced en tes se  pueden ne r l ' 
suspender los d erech o s  de ciudadano, r  ' er o 
otras. y  no P °r

T I T U L O  T E R C E R O . 

c a p i t u l o  i ir .  

p e  las Juntas electorales de Parroquia.

A r t -  , 5 ‘a® juntas electorales de parroquia

í B s b wArt. 57, E n  Jas p r ov in c ia s  de ultramar se 
calibraran et primer dom ingo  del mes de D i-

c'cm bre, q u in c e  m eses an tes de la ce leb ración  
de las C ortes, con  a v iso  q u e  para u nas y otras 
h ayan  de dar a n tic ip a d a m en te  las ju stic ia s .

A rt. 5 3 . E n  las J u n ta s  de p arroq u ia  se n om 
brará por cada d osc ien tos v e c in o s  u n  e lec to r
parroquial. y

A rt. 5 3 . S i e l n u m ero  de v e c in o s  de la 
parroquia ex c ed ie se  de tr e sc ie n to s , a u n q u e  n o  
llegue á cu a tro c ien to s , se  n om b rarán  dos e lec to 
res*; si ex c ed ie se  de q u in ie n to s , a u n q u e  n o  Pe
q ue á se isc ien to s , se n om b rarán  tres, y  asi p ro 
gresivam en te . .

A r t. 4 0 . E n  Jas p arroq u ias, c u y o  n úm ero  
d e vec in os n o  lle g u e  n d osc ien tos, con  tal q ue  
ten gan  c ie n to  c in c u e n ta , se nom b rará  ya Un 
elector, y e n  aq u e lla s  en  q u e  n o  haya este n ú 
m ero, se reu n irá n  los v e c in o s  á los de otra in 
m ediata para n om b rar e l e lec to r  ó electores q ue
les c o r r e s p o n d a n .  ,

A r t. 4 1 . La ju n ta  p a rro q u ia l e leg irá  á p ]u_ 
ralidad d e votos o n ce  co m p ro m isa r io s , para q Ue 
estos n om b ren  e l e lec to r  p a rro q u ia l. _

A rt. 4 2 . S i en  la ju n ta  p arroq u ia l h u b ieren  
de nom brarse dos e lec to res  p a rroq u ia les , se  cje_ 
trjrán v e in te  y u n  co m p ro m isa r io s, y  si trCs 
treinta y uno; sin  q u e  en n in g ú n  caso  se p u e .! 
da exced er de este n ú m ero  d e com p rom isar ios  
á fin de ev itar  co n fu s ió n .

A r t. 4 5 . Para con su ltar la m a y o r  co m o d i
dad de las p ob lac ion es p eq u eñ as, se  o b s e r v a r á  
q u e aquella parroquia q u e  lleg a re  á ten er  v e in 
te vec in os, e leg irá  un com p rom isario ; la q u e  l!e . 
gare á tener de trein ta  á cu aren ta , e leg irá  dos- 
la q ue tu v ie re  de c in cu en ta  á sesen ta , tres, y  ? 
p rogresivam en te. Las p arroq u ias q u e tu v ieren  m 
nos de ve in te  vecin os, se unirán  con  las m as in m ^ '  
diatas para e leg ir  com p rom isario .

A rt. 4 4 . L os com p rom isarios de las parro 
q uias de las p ob lac ion es p eq ueñas, asi e leg i,]0 ~ 
se  ju n tarán  en  el p ueb lo  m as a propósito , eS* 
com p oniend o el n ú m ero  de o n ce , ó á lo m en o °  
d e n u eve, nom brarám  un elector parroquial- S- 
com p u sieren  el núm ero de ve in te  y  uno, ¿  &- 
lo  m enos de d iez  y s ie te , nom brarán dos e le c -  

j, lores parroquiales; y .  si fu e te a  tre in ta  y  Uno~ 
y  se reu n ieren  á lo m en os v e in te  y cinco*  
nom brarán  tres electores, ó  los q u e  corres*  
pondan.

A rt. 4 5 . Para ser nom brado e lec to r  parro  
quial se req u iere ser ciudadano, m ayor de vein"  
te y c in co  años, v ec in o  y  residente en  Ja p a rí 
roquia. 1

c ii i^rf ^3S ¿"ntas d e parroquia serán  p re
sidida» por e l gefe p o lítico  ó  el a lca ld e de ¡a
a ll í .  - Ia 1 °  alde? , en q u e ge co n g re g a re n , con  
as- te„ c la del cura párroco para m ayor s o le m n e

o n e  c ' L legada la h ora  d e Ja reu n ió n , 
g u e  se liara en !as casí1s co n sis to r ia le s  ó  f h el 

t>ar donde lo  ten gan  de costu m b re, h a llán d ose
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s í  1 I S - 5  2 E ‘? E S

d e 'd o n d e  salieron y  en él se d ara^ p rm -  
g - -n í  la iunta, nom brando dos escrutadores y 
u n  se c re ta r io  de entre los ciudadanos presentes,
tndo á puerta abierta. . . ,

Art 49. E n  seguida preguntara el presiden-

m i

!) T{' ",n de los com prom isarios, lo que se

*

¡ s i

podrí « C J W .  
' egt0S encargos por m otivo n i pretexto

alguno. ^ 0  la junta parroquial n ingún
A rt. ¿>m ' sen tará con  armas, 

ciudadano se yrer¡(iCado el nom bram iento de elec- 
A rt. 57 .- . jnm ediatam ente la. junta, y

tores, se d is o lv í  in ten te mezclarse,
cualquier otro a c t 0  

será nulo.

•iu g ii b  t.a

Art. 58 . Dos ciudadanos que han com p u es
to la junta se" trasladarán á lá parroquia, d o n 
de se cáritará un so lem n e Te Deum, llevan d o  
al elector ó electores en tre e l presidente", los es
crutadores y  él secretario. 7

9a aup, ,r>!»u¡ el ub t I : ah fujitu úoo
CAPITULO IV. Íb Mtod oojx

. ' _ ,c >. ¡3 511
De las jun tas electorales de partido

■ *ntloa asM>• ■ ¡ - . i: t j ’A  í  ,?9Íbíuportiui
A rt. 59. Las jun tas electorales ' de p artid o -  

se compondrán de los electores parroquiales, q u e  
se congregarán en  la cabeza de cada p artid o , 
á fin de nombrar el elector ó electores q u e h a n  
de concurrir á la capital de la provincia para  
elegir los diputados de Cortes. ■".

Art. 60. Estas juntas se celebrarán siem pre, 
eri la Península é  islas y  posesiones adyacentes, 
el primer dom ingo del mes de N o v iem b re  d el 
año anterior al en que han de celebrarse las-
Corles.

A r t.  61. E n  las provincias de u ltram ar se
celebrarán el prim er dom ingo del mes de E n ero  
próxim o sigu iente al de D iciem bre en q ue se
hubieren celebrado las juntas de parroquia.

A rt. 62 . Para ven ir en con ocim ien to  del 
núm ero de electores que haya de nom brar cada 
partido, se tendrán presentes las sigu ien tes re
glas.

A rt. 65 . E l núm ero de electores de p a rti-  
tido será triple ai de Jos diputados q ue se h an
de elegir.

A rt. 64. Si él núm ero de partidos de :1a 
provincia fuere m ayor que el de los electores 
que se requieren por el articulo precedente pa
ra el nom bram iento de los diputados que le  cor
respondan, se nom brará sin  em bargo un elec
tor por cada partido. .

A rt. 6 5 . S i el núm ero de partidos fuere
riienor que el de los electores que deban nom 
brarse, cada partido elegirá uno, dos o  m as,
hasta com pletar el núm ero que se requiera, p ero  
si faltase aun un elector, le nombrara el par
tido de m ayor población; si todavía .a ltase o tr o , 
le nom brará el cjue se siga en m ayor p oblación , 
y asi sucesivam ente. ‘ , . *

A rt. 6 b1. í'or lo que queda esta b lec id o  e n  
los artículos 51 , 52  y  5 5 , y en  lo s  tr e s  a rtí
culos precedentes, el censo d eter m in a  cu an tos  
diputados corresponded 5  cada p r o v in c ia , y  cuan- 
fos electores á cada uno de sus partidos.

A rt. 67 . Las juntas e lec to ra les  de partido 
Serán presididas por el ge le p olítico  Ó el alcal
de primero del pueblo cabeza de partido, á quien  
se presentaran los e lec to res nartoou ia /es con ■

& =

A rt."  g T  presentarán  lo s  e l e ^
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t n T  á  n o  arregladas, L as certificaciones del se -  los 55, 5 6 , 5 7  y  58 .
~ r ,. ; 5 in  v  escrutadores .serán exam in ad as por una
e n  m i s i ó n  de tres in d iv idu os de l a  jun ta, que se ; C A P I T U L O  V .
n o m b r a r á  al efecto, pASt qúBi in form e tam bién .
en  e l sigu ien te  dia sobre e llas. D e la s  Ju n tas e lec to ra les d e  p ro v in c ia -

A r U  iZOi E tó:esle'd-ia¿ congregados los electores 
parroquiales, se leerán los in form es sobre las cer- A rt. 78 . L as jun tas electorales d e p ro v in c ia , 
tcfidacionesf y si; se h u b iere hallado reparo que se com pondrán de los electores de todos los 
aponer á- a lguna de- ellas, o a los electores por partidos de ella q u e se con gregarán  e n  la capir- 
defecto d e  a lgu n a  de las calidades requeridas, ta l á fin de nom brar los D iputados q u e le  cor
la  juntar resolverá definitivam ente y acto  con ti- respondan, para asistir  á las C ortes co m o  re p r e-  
maoi la r g u e ; l e  parezca, y  lo  q ue resolviere, se sentantes de la N a ció n .
egecutará s in  recurso. , A rt. 7 9 . Estas juntas se celebrarán s iem p re ,,

A rL  7L, Concluado este acto, pasaran los en la P en ín su la  é  islas, adyacentes, e l p rim er do- 
electores parroquiales con  su presidente a la igle- m ingo del mes de D iciem b re del año an ter io r  ái 
siaí m ayor, en donde se cantara una m isa solera- ]as Cortes. ’
rae de Espíritu  S a n to  por el eclesiástico de m a- A rt. 8 0 . E n  las p ro v in cia s de u ltram ar se. 
yor dignidad, el que hara un  discurso propio de celebrarán en el d om in go segu n d o  del mes. d e  
las circunstancias, o o .. . M arzo del m ism o año en q u e se celebraren  ]as

A rt. 7 2 , Después, de este acto religioso se juntas de partido = % *

w m m m m M
A r t , 73. In m ediatam en te después se p roce- electores dT ^  ,e * dia señalado se ju n tarán  lo ;

rá al nom bram iento del elector ó electores de sas consistnri 1% ' °  0 0 0  f 1 p residente en  las c a -
partido, elig ién d olos de uno en u no y por e s -  ga por ma» a. ó °  6  1 0 1 0  3 ue se te n *
eru tin ío  secreto, m ediante cédulas en que esté ne á P aposito para un acto tan so lern -
escrito el nom bre de la persona que cada uno brar a , 1  n i y co ,n en zaran  Por D Pm -

,. dl a pluralidad de votos un secretario y (jQ
^ '^A rt. 74. C onclu ida la votación , el presiden- ^  ='eqtoreR,

a a i i i p s i

, a r  núm ero en traran  en segundo eScru,¡ñ!o7 y  e s t a f e '  ®+' ,0S c u ," °  « « M m  da

r t L T 1 « o %  " Z  r z ^ r í

I * * ! ! *

i r n m m melección  en los y á p e le s  públicos, uo lo que le parezca; y lo q u e  resolviere se
s e c u ta r a  s in  recurso.
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Art. 8 8 . En seguida se dirigirán los elec- tendrá por constitucional, como si aqui se hallare
tores de partido con su presidente a la catedral espresado.

r 3  Art 87. Concluido este acto religioso, v o l-  <aon Por razon de ^  vecindad, y por la provincia
. ¡j  j„"„ar de donde salieron; y á puerta de su naturaleza vendrá á las Corles el suplente

i S a  ocupando los electores sus asientos sin á quien corresponda.
3 referencia alguna, hará el presidente la mism a Art. g5 . Los secretarios del D espacho, los con-
pre^úntá que se contiene en el articuló 49 , y sejéros de Estado, y los que sirven em pleos de la
se observará todo cuanto en él Se previene. casa real, no podrán ser elegidos diputados de Gortes,

Art. 8 8 . Se procederá en según a por os Art. 9 6 . Tampoco podrá ser elegido diputado
electores,' que se hallen presentes a a e eciciou de fortes ningún estrangero, aunque haya ob len i-
del diputado Ó diputados ) se e ^  lla j|en <to de las Cortes carta de ciudadano,
en uno, acercándose a * 4tecretario, y  es- ^ri. 9 7 . Ningún empleado público nombrado
el presidente, os usertt  ̂ ^  presencia el nom- Por el gobierno, podrá ser elegido diputado de Cór
te esen  11ra en u caj a u n 0  elige. E l se - ltiS por la provincia en que ejerce su cargo.
Lre < e a J^FSeScrutad0res serán los primeros Art. 9 8 . E l secretario estenderá el acta de
cretario y las elecciones, que con él firmarán el presidente y

8 9  Concluida la votación el presiden- todos los electores.

| # # # #  B B S  1 = 2  H B
y uno mas. " v0toSi jos dos que hayan f íe n te ,  entregándose á cada diputado su correspon-
pluralidad a , l S 0  U nljinerO entrarán en segundo lenlc Poder para presentarse en las Cortes,
ten ido el m a)or elegido el que reúna la Arf. 1 0 0 , Los poderes estarán concebidos en
escrutinio, y de empate decidirá la suer- ^stos términos.
plUrSl jec iia  "a ¿lección de cada uno, la p u ld i- »F.n la ciudad ó villa de á dias del mes
te’ ,y / ^ r e s i d e n t e .  de.,... ¿el año de en las salas de.... hallándose con-
cara ^  Después de la elección de diputados gregados los señores ( aqui se pondrán los nombres

r 1 á á la de suplentes por el misino m e- del presidente y de los electores de partido que
, e procede ^  Q u iero  será e.n cada provin- Arm an, la junta elector,! de la provincia ) ,  digeron

. y ter era parte de los diputados que le aor- ante m í el infrascrito escribano y testigos al efec-
1 n Si á alguna provincia no . le loca.e elegir lo convocados, que (habiéndose procedido con arre-

respondan.  ̂ do¡, di|lUlados, elegirá sin cubar- glo a la Constitución política de la monarquía es-
m3S qU,i;nUiado suplente. Estos concurrirán a las panela, al nombramiento de los electores parroquia-
r -  siempre q°« se verifique «a muerte de! pro- les y de partido con todas las solemnidades pres-

. ó su imposibilidad a ,uic,o de las mismas, Cetas por ,a m¡sma Constitución, como constaba de
^  cualquier tiempo que uno u otro accidénte se las cm ifitB  ¡ones que origínales obraban en el e s -
Lrifiaue después de la elección. pcd.ente, reunidos los espresados electores de los

A r t  q  1 P a r a  s e r  diputado de Cortes se r e -  partidos de l a prov i nc i a  de en el dia d e...... fiel
, . p r e  ¡er c i u d a d a n o  que esté en el ejercicio de mes de  d e l  presente año, habian hecho el n o m -

^ . derechos, mayor de velllle y c m C 0  an° s’ 7 T Je hranuento de los diputados que en nom bre y re_
L v a  nacido en la p r o v i n c i a ,  o este avecin a o en presentación de esta provincia han de concurrir á

haya de proveoin Y revivieren se r o g ^ , ^ ^  manera alguna ningn-
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* . (■ v j  i„ oírn rum o ía  rec ib an , p r e v e n g a n  á los D e 
no de sus a r t í c u l o s  bajo nmgun pretesto; y  que tan' » de sus re sp ec tiv o s  p artid os, se p résen 
los otorgantes se obligan por si mismos y a n o m - ¡  Jjacer en trega  en  esta D e p o s ita r la  p r in c i-
Ire  de todos los vecinos de esta provincia en v ir -  te “  ^  ]as c a n t¡dades q u e  p o r  d ic h o  con cepto
tud de l a s  facultades que le son concedidas com o g r a s e n  en  su  poder, pues en  o tro  caso  y  s in  d ar-  
e l e c t o r e s  nombrados para este acto, á tener por v a - jcg mjS eSnera q u e  e l  t iem p o  n ecesa r io  al re c i-
lido, y  obedecer y cumplir cuanto cómo tales d i-  ^  de esja c irc u la r  para p resen tarse  en  esta C a
potad os de Cortes hicieren, y se resolviere por e s -  p ¡ta] lib ra ré  ap rem io s á costa de Jos m ism os,
tas con arreglo á ía Constitución política de la jara q u e .s e  rea lice  e l c u m p lim ie n to  d e Jo q ue

5 B  S E  E B l S i
A it. l o i .  E l presidente, escrutadores y secre- tamemte. , ^  >  y y  m u ch o s añ os. A lb a cete  

la rio remitirán inmediatamente copia firmada por oq  . / •  . ,ie  1 8 5 6 .—E l C on d e d e V ig o .=
1 .»  .......  ^  *,e de Policía de Partido dé*

■V > 60l i .J la
l ' i  ‘ ' *  t  .  ■ , ‘J  v i

E R R A T A .

Señorlos mismos del acta dé las elecciones á la diputa
ción permanente de las Cortes, y harán que se " Y a "  P r o v i n c i a ,  
publiquen las elecciones par m edio de la im prenta,

~ , U V .  "  * - /  4  -i 1*1 J  1remitiendo nn cgempíar a cada pueblo de la pro
vincia.

Art. i o 2 . Para la indemnización de los di
putados se les asistirá por sus respectivas provincias 
con

 .......  . „ „ ____  q̂ => E n el boletín oficial del sóba
las dietas que las Cortes en el segundo año ¿[q  anterior numero 6 8 ,  prim era llanas 

de cada d i p u t a c i ó n  general señalaren para la dipu- Z m e a  ^Z Z T Z a JT O C fo*

l  <* donde dice D iputación provincia!,
léase Depositaría principal.. . .'que.parezca ne

cesarle, á juicio de sus respectivas provincias, para 
los gastos de viage de ida y  vuelta.

Art. i o 3 .  Se observará en las juntas electo
rales de provincia todo lo que se prescribe en los 
artículos 5 5 , 5 6 , 5y  y 5 8 , á escepcion de lo que 
previene el artículo 3 a 8 .

Aviso.
O¿ 1.0

Th F u lg e n c io  S á n ch ez , m aestro  fa cu lta t iv o  e n  
Obras, ap rob ad o por la R e a l A ca d em ia  ‘d e S . F e r 
n and o, se h a  estab lec id o  ert esta C ap ita l con  a p ro -  

C ircülar - S ie n d o  m uy estraño ver  la ana tía  d a ció n  de su  G o b iern o  y  A y u n ta m ie n to ;  lo  g u e  
q u e  ob servan  los D epositarios de P o lic ía  de p ar- h ace n o to r io  al p ú b lic o  para los e lec to s  q u e  bm 
tid o  t e  ésta P ro v in c ia  en  rem itir  á esta p rin ci- cu an to  á su  facu ltad  p u e d a n ; ocu rr ir , á  toda  
d p a l  las ecsísten cia s que obran en  su poder s e -  au toridad  y  p erticu lares. 
g u n  les está p rev en id o  por reglam ento y R eales  
órdenes, y  p o r  cuya om isió n  n o  puedan cubrirse  
las cargas  q u e  sobre estos fondos gravitan , h e  
creído o p o r tu n o  an tes de tom ar una m edida r i
gorosa d ir ig ir  á V V -  la p resen te , á fin J e  que
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